
DECLARACIÓN Nº 61

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De su interés legislativo las actividades a realizarse en conmemoración del “Día de los/
as afroentrerrianos/as y la cultura afrolitoraleña”, instituido el 21 de mayo por la
Ley N° 10884, en la Provincia de Entre Ríos.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 12 de mayo de 2021.-

Dr. Carlos Orlando Saboldelli                                            Dr. Angel Francisco Giano
       Secretario de la Cámara                                                     Presidente de la Cámara
     de Diputados de Entre Ríos                                              de Diputados de Entre Ríos
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